
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Turismo

Notificación de iniciación de procedimiento sancionador
número 9/07.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la iniciación de procedimiento
sancionador que se cita, se hace público el presente
anuncio en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Iniciación de procedimiento sancionador número 09/07.
Nombre del expedientado: Bodegas Bringas S.L.
N.I.F. B 39506001.
Domicilio:C/ Hernán Cortés, número 47, 39003 Santander.
Motivo: No expedir o hacerlo sin los requisitos exigidos

facturas o justificantes de cobro por los servicios presta-
dos y no declarar o hacerlo en tiempo indebido los precios
que han de regir la prestación de los servicios cuando
aquella declaración sea preceptiva.

A partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicación del presente anuncio, queda abierto el plazo
de quince días durante el cual el interesado podrá dar
vista del expediente en la Dirección General de Turismo
(Miguel Artigas, 4, 3ª planta -Edif. Q.O.-), formular alega-
ciones y presentar los documentos e informaciones que
estime pertinentes.

Santander, 14 de febrero de 2007.–La directora general
de Turismo, Eva Bartolomé Arciniega.
07/2959

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de actas de infracción y/o liquidación

Don Amalio Sánchez Grande, director territorial jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Cantabria, envía el siguiente edicto:

Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose
podido notificar las actas de infracción y/o liquidación que
a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/92, de 26 de noviembre),
redactado conforme a la Ley 4/1999, (B.O.E. del 14 de
enero), se procede a su notificación por medio del presen-
te edicto, contando los interesados con un plazo de 15
días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación
en el “Boletín Oficial de Cantabria” para presentar el opor-
tuno escrito de alegaciones acompañado de la prueba
que estime pertinente ante el órgano competente para
resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 17 del R.D. 928/98, de 14 de mayo, BOE del
3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en el plazo
de 6 meses desde la fecha del acta. Para cualquier infor-
mación sobre el estado de tramitación del procedimiento
puede acudir a esta Inspección Provincial c/Vargas, 53, 4ª
planta, teléfono 942 374 012.

Nº ACTA EMPRESA SANCIÓN
(euros)

L-108/07 INTERCON CANTABRIA, S. L. 1704,08
S-73/07 INTERCON CANTABRIA,  S. L. 300,52
H-50/07 COTEXSANT, S. A. 1502,54
E-43/07 ESGOBIO, S. L. 54.007,00
L-13/07 FERNANDO ÓSCAR GARCÍA BERNARDO 3.016,48
S-84/07 FERNANDO ÓSCAR GARCÍA BERNARDO 300,52
S-107/07 NOBOL 96, S. L. 3.005,07
S-115/07 OBRAS Y CONTRATAS DEL CAUDAL, S. L. 300,52
E-94/07 CBROKKO 27 A, S. L. 24.004,00

Santander, 22 de febrero de 2007.–El director territorial
jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad
Social, Amalio Sánchez Grande.
07/2950

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de expedientes administrativos

En los expedientes de referencia instruidos a los intere-
sados que a continuación se relacionan en virtud de actas
de infracción, han sido dictadas resoluciones por esta
Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social confirmando las propuestas de sanción que en
su día se hicieran, en aplicación del R. D. Legislativo
5/2000, de 4 de agosto. Contra estas resoluciones cabe
interponer recurso de alzada, por conducto de esta Ins-
pección Provincial, ante la Dirección General de Ordena-
ción de la Seguridad Social, en el plazo de un mes desde
la publicación.

Los expedientes administrativos completos se encuen-
tran a disposición de los interesados en esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Cantabria, C/
Vargas, 53, 4ª planta, sección sanciones.

Y para que sirva notificación a los interesados y a efec-
tos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia se
expide la presente al no haber sido posible la notificación
conforme se señala en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (B.O.E. 27 de noviembre) de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en Santander, 22 de
febrero de 2007.–El jefe de Sección, Gonzalo Burgués
Mogro.
07/3005

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de requerimiento de documentación en trámi-
te de prestación de maternidad.

No habiendo sido posible la notificación por el proce-
dimiento ordinario a la interesada doña Eunice Matabue-
na Martín (D.N.I.13984591-Q) con domicilio en avenida de
España, número 6, 39400 Los Corrales de Buelna (Can-
tabria) al ser devuelta por el Servicio de Correos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones  Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se expide la presente cédula en Santander
a 19 de febrero de 2007.

Para su conocimiento le comunicamos que se ha escri-
to a doña Eunice Matabuena Martín, con DNI 13984591-
Q, el 6 de febrero de 2007 (número de registro de salida
282) para notificarle que en el plazo de diez días para pro-
ceder al trámite de la prestación de maternidad presente
la solicitud de maternidad debidamente cumplimentada y
firmada, el impreso de I.R.P.F., documento nacional de
identidad en vigor, libro de familia y boletines de cotización
de los últimos tres meses, informando que transcurrido
dicho plazo  sin haberlo presentado se entenderá que
desiste de su petición, de acuerdo con los artículos  70 y
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27 de noviembre
y del 14 de enero de 1999).

Santander, 27 de febrero de 2007.–El director provin-
cial, P.D. (acuerdo de 22 de enero de 2007, B.O.C. de 13
de febrero) la subdirectora provincial de Incapacidad y
Control de Pensiones, Arsenia Suárez Fernández.
07/3012
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Nº EXPTES.              INTERESADO/DOMICILIO                  SANCION

S-286-06 MIGUEL ANGEL BODEGAS VILLA 400,00
C/ ODONELL, 8-PISO 8 DCHA.-SANTOÑA

S-287-06 BEGOÑA ORTEGA CANO 300,52
ARABA, 12-6º PUERTA 1-PORTUGALETE-VIZCAYA

S-298-06 ENCARNACION COSIO LAMADRID 30,05
MARQUÉS DE SANTILLANA, 9-2-TORRELAVEGA


